
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Durango 
Subdelegación Jurídica 

OFICIO No.: PFPA.16.5/0666/2016 Q Ü 1311 

0028 
Fecha de Clasificación: 18/05/2016_ 
Unidad Administrativa: DELEG. DGO. 

Reservado: _1 6_15.~---
Periodo de Reserva: 4 ANOS 
Fundamento Legal: 14 IV LFTAIPG 

INSPECCIONADO: CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE 
MATERIAS PRIMAS FORESTALES UBICADO EN COORDENADA GEOGRÁFICA 
23º51'45.33" LN y 104º15'13.85" LW, MUNICIPIO NOMBRE DE DIOS, DGO .. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.2/0017-16 

RESOLl)CIÓN ADMINISTRATIVA 

Visto para res©lver el exgédt~p1Je citado al· rubro,•. en. el~ ,que~: se .··integrél ~I procedimiento 
administrativ9 de' inspección y vÍgilanci~ .J~~~~ll.1:~élf19 al fE~T«O O~~ ~LM~~E~~MIENTO Y 
TRANSFO~MACÍÓN .. DE MA TERJAS .•. PRIMAS . F~RES~T:~E~S.:.l.J~l~:Aoo\ EN CO.()RDENADA 
G,EO~RÁFl~~··~3º51'45:·~3,, fh~p4~1S.'~~~~5º>~w)~~~icf pi~se~~~~~.~··d~ Dio$.•i~go., ~,n los 
terminas del t1tylo octavo d.e }a l.:.ey Gen~ral de laesa~roll? fqres.tal Sqstentab·le, esta Delegac1on de 
la ProcuraciyrJa~Federal de:Protefción,ai;.~11J~i~Pl~~\~n:e1 .Estáaq;:~.e.·;·~.ll~.~ia~o.se dicta Ja siguiente 
l"'l'"\l""t""\.111..-:..C..-- ' . ' > ,' t<,''" ', , ' . ~ ( , .. , ";, \:·~:'"' ·;¡~«; 

1 C:.:>UJUl..IUI J; •. •.:·: .'·\:::. 

~·.E s"ü éf .~:.cir~.Q:;/>: 
',~··.,:o,'~·;,:.:'(,,,\~ 

)Í, , ,~·:, 

PRIMERO.~·Que mediante orden t%Jp'.PFPA/16.3/~~.~~V>i~;j(>1·6/~~d~ fecha 17d~/febrero de 
2016, se carriisionó a pe(sonaf tje insRección adsuítci:á .~?t~ de'regació1:tcpara,.que ~éalizara una 
visita de inspec;ti·ón .al. CENTRO• PE ~LMACEÑAl\11~NTO:y·:TR.1'NSf0.RMAqóN Q.E MATERIAS 
PRIMAS FORÉ$1;AtES Ul31CÁDQ,. ·· EN .. co'QRD.ENADJÍ· .. ::'GEP,G{{ÁFICA ''.··i~951'45.33" y 

,',. ',: "_. ',,',<,',', , ·,,' ," i,'~, '1·,,·'" ,, '. ~·· ,'· ,, -"'_.·'·' .. -,~~"><·\"e.t .;.< . .,:·, ,·~ ."' ~--,~ 

104º15'13.85" b,)W,·p~i,c;i:J.do en el Municipio ~olJlbre,,de Dias;·Dgq. :.· .,, . · 
" ' ', . . ·.> ~ ... ," , :,<. ' 

SEGUNDO.- En ejecLlciónaja .• ordep de .inspeqJÓn~des¿·rita:en·,el Res.ylti3.~lo,:élnterior los CC. lngs. 
Ramón Dueñez lbar·raY: "1~rco:;Antonio Qúiilones'soto; ,prq.·~.ti~arorJ visita de inspección al 
CENTRO DE ALMACENA.ty11ENTO '('. TRA.NSF0~"'1~CfÓN::: .DE MATERIAS PRIMAS 
FoREsTALEs uB1cADo EN cC>~lio~N~~~·o~o<i~AFl5A'.'íaci~1·4s.33" v 104°15'13.85" Lw, 
ubicado en el Municipio Nombre de bias: Dgo., iev~qtáqdoséaí~fecto el acta número 023/2016 de 
fecha 18 de Febrero de 2016. ··· ·· .· 

S0gunda de Selenio. No. ] 08, Cd. lndustrü-ll, C.P 34208. Durn:ngo~ Dgo 
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ELIMINADO: 
CUARENTA 
Y DOS 
PALABRAS, 
FUNDAMEN
TO LEGAL: 
ARTICULO 
116 
PARRAFO 
PRIMERO DE 
LA LGTAIP, 
CON 
RELACION 
AL 
ARTICULO 
113, 
FRACCION I, 
DE LA 
LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE 
DE 
INFORMACI
ON 
CONSIDERA
DA COMO 
CONFIDENC
IAL LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALE
S 
CONCERNIE
NTES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICA
DA O 
IDENTIFICA
BLE. 
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Prncuradnria Federal de Protección al Ambiente 
Delegación 1mnrn1w 
Sub<lekgadún 

TERCERO.- Que el día 01 de Abril de 2016, el C. Juan Ignacio Mares Monreal, en su carácter 
de propietario del centro de almacenamiento inspeccionado, fue notificado para que dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de que surtiera efectos tal notificación, manifestara 
por escrito lo que a su derecho conviniera y .aportara, en su caso, las pruebas que considerara 
procedentes en relación con los hechosl(6tnisfon~:Sasentados en el acta descrita en el Resultando 
inmediato anterior. Dicho plazo transóurrió del 04al22·d~1Abri(de.2016. 

"· • ' ;: '/ " ' , j 

CUARTO.- En fecha.J3 de Abril de 2016, elC~ l.uarf·lgnacio Ma::res M9~eral, compareció por 
escrito y manifestó lo•que 'ª sú derecho convin0?re~p.et:;;t'@·~:;les hec~ósy ornisiones por los que se le 
emplazó, mismo que.·se ádmitió con el·Ac:uen;lo 9e;C:Prf1Rélfecentia No. c:PFPÁ'/lq.5/051/2016 de 
fecha 13 de Abril deQ016. / :. ' · ... · · ·· .:. · .. ·~ · · 

QUINTO.- Con efacuerdo deApe~t~ta de.~leg?t()s; notlfil~dq. ~J) tg~gs~raoos el dfa 12 de Mayo de 
2016, esta Delegación, puso a dis¡msición'.del Ci:~\.!9an lgnª~io·:.~;;t,r«!s Monerak los autos que 
integran el ~xpediernte en que•· se •. actúa, . con :o~j~Í:.Q de /cjtie,'.: ~si .as.í. ·lo estimab'.a.' c;:onveniente, 
presentaran ponescrito sü$ ar~g~tbs. Die.ha plazo tr~h~c;:urrió.de!·1a· ~l·,17 de. Mayo. de 2;016. 

' .· , ' ·, .: ' ' ' ' , . '~ , ' ', . \ 

SEXTO.- A pesar de. la. nqtificatic)ii a .qu~ refiere el;.~e.wít~rndo qp~ :qr\te~ede, la p~r~~ma sujeta a 
este procedirni~nto ad111in'rstrativo 5)~:): hFzo uso 8:e1:·c;:1e{@cfió <:o,nferi~o :~n el ártícuto ·16 7 de la Ley 
General d~l>~quilibriÓ Étológjco y'Ja'Prqtec~ión ~f.Á'ffib!~V1te;,motiv·o ·P()r e.1 cual.·~~·I~ tuvo por 
perdido ese (;lered10. · · · · · ·'>':· .. ·.· · ·' · · · · .•: '·' · · 

,,>.," 

SEPTIMO.- .. s~gujc:Jo p& sus /cauces. el . .procedirni.~Qtp·~~~· ió~R~cdlm v. vigilqncla:' mediante el 
proveído des

1
Giito· en el Re'sulianc;:lo qµé ,antec:ed~~:·~slfa Oe!ggp.eión. qi;deno· dictar la presente 

r -,,,,, • • .,.~ ·" •• 1;V , .. , ", •. · ' ,_ ~ " - _·,, ~ ·· ·",-' • : ; 

resolución, y 

1.- Que esta Delegación de 'la Pr9cpr(1duría federaL.de P,~o;!:~tcic)o al 'Ambiente en el Estado de 
Durango es competente paí:~

1 

(:Qíl0F,er::.,~ .. ,~r@~R,lyer1 <~~S,~·~ pt~tedimiento administrativo con 
fundamento a lo que establecen los: ártíéulos)?>'fQ,·Y 3:2:'.~is frac'ción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública FeG!e+a~;l,-2-fracciónX)(XI a),3'; 41, 42, 43 fracción 1, 45 fracciones 1yV,46 
fracción .XJX, 6 8 fracción XI, 1 º transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de Noviembre 
de 2012 y en el Ácuerdo por el que se señala el nombre sede, circunscripción territorial de las 
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ELIMINADO: 
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PALABRAS, 
FUNDAMENT
O LEGAL: 
ARTICULO 
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\ 
\. ' 

Procuraduría fed1:rn! de Protección al Ambiente 
Delegación Dm::ango 
Sub1Megaci(m 

Delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas, y 
en la Zona Metropolitana del Valle de México y que, precisa la competencia en razón de territorio 
de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango en sus Artículos 
Primero numeral 9, Segundo y Primero Transitorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de Febrero de 2013. · ·· · .. 

11.- En el acta descrita en el Resültandb Segundo de fa presente re?olución se asentaron los 
siguientes hechos y ornisiórtes;: 

•, 

o''';,<,·~,:;',; ;,' 
' ' '" ó'' " i ,',, ', "''; '·vV!;<•' .,\ ,,·<,~',,' ' '' }•• ,'~•/:< 

En fecha 18 .file> FebrerQ. de .:4Z~l\~i eq .. ·el .CEN,tfl.O. · .. PE "<A~~J:\C:ENAMIENTO Y 
TRANS~ORM~Cior,a ; DE ~A!E~~~~}.P~l.~~·S;\·f.~~E~t~~~5i ... •qlJICADO<EN :\:COORDENADA 
GEOGRAFICA·:'.2~.~$1'45.33'~ .y. ·:~~4;L,S!:l:~r85,, lWf'~~~.l;lfl/cípi~ ·/N()mbre d: Dios, Dgo., se 
constituyeroin. ios inspectores adscritos a e,sta.;Pro<:uradurf a:fep~r~J d~ 'Protección al Ambiente CC. 
1n-gs. Ramó.ri :o.,.eñez lbarra y .Ma,rce' Antoniq .~qifi.gnes. sb~o~ • ~~· ?~encicf>n. a .1.a orden de 
inspección P~PJ\./16~3/2(:.27.21Ó;16/1'?.~:atenclier;u;lcfl~·tjllJ~encia ~I é:.l{e.n~ Trejo·z(lñiga, en su 
carácter de encargado de pentrp~ acreditándblo ~Q)~L5H··cliC:l1o,·~·-¡gé,ntifi(Z~riqose con cre·dencial para 
votar No . .0ª46ó6131259q~ ··' .· 

'' ,'>,'' 

Acto seguido y quedS!odo a~r~dit~da Ja pe.rspr\altq~~~tle l~s If1~per::td¿~~ ·~e procedió á desahogar I? 
diligencia, reC}~izandd el recorrido P9~:terr_enos·pet~.~:nec;;ie:nte~·é;l;l~~~NTR(l ·DEALM~~~~~MIENTO 
y TRANSFO.RMAEIÓN· .OE'MJ\l:ERIAS ~R'.IM~~{;:fORE~r:~tEs:.u.~ICADO EN \COC)áDENADA 
GEOGRÁFIC~,~3°s1 ~~$.;43·., y '1o~?l:S'13:ss·~~1l.Jw~;;~µnki~{&~~~~~~e. <;le Dios, Dgo,; ·~olicitándole 
al inspeccionadq la.siguie1:tt~.do;tuniefltacJAn;: · , · .. · ·· · 

2.- Inscripción en rt~gi~~to Forestal Nación~Fclel ~ylso· d~: apr.ov~ch~1niento forestal no 
maderable: No present9~·. . . · · ·· · · · · 

3.- Libro para registro de movimi~r1te>,c;l.~-'Pl"Q~q~to~.férestéi,'e~ no maderables: No 
presenta. · '", .. ,, .... ·:,. •k·;·,·:.···· .,, ...•.. ·· ' '':. · 

4.- Documentación autorizada y validada para acreditar la legal procedencia de materias 
primas forestales no maderables: No presenta documentación alguna. 
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Prncurad1ufa f'edend de Protección al Ambiente 
nckgacíón l)unrngo 
Subdefegaciún .forfr!ka 

5.- Solicitudes realizadas a la SEMARNAT para la obtención de reembarques forestales 
con sus respectivos oficios de entrega de folios que se utilizaran y/o utilizaron para 
amparar la legal salida de productos con sus respectivos soportes a partir del 01 de Julio 
de 2014 a la fecha de inspección: No pres~Qtq dqcumentación al respecto. 

, ' ,' ',': "',¡:\ ,' 
'•' r,< \, r 

6.-Aviso de conclusión de ac:tivi~.ade$; Nopresentik1. 
" '" ' . 

Posteriormente se reaJi~ó un r~corrido de campoéncootránpose losJgt:frente: 
< ," \\: 0~ •• ' < , ··<:~ 'º,.> ·:~; '(';~{ .~:' , ~ ' ' .,,, j.> 'l ' 

Al momento de l¡lJnsp~cCión se puede. Q.bsérva~·9~i:i~~eJmeí19.ió·oadp ~~ntrÓ n<J está laborando desde 
el mes de Diciembrec;de 2ois; ·Jaslabdres¡'de 1;alrn'¿cena@:ii~ntá ~/(tr:apsforrrÍaci6n se encuentran 
paradas, no obs~rva~Cl<Ymateria~ pgimas fdr~~~·il¡~'?.~lf11at~en~,dcil~.Jca,.·~~tas de··rnéJ.gµey, ni producto 
en proceso d;~ eiábpración). ' .· · · :.r . · < :¡~ \ ·<: ·'··" ·· · .. · ' 

,; 

Pudo observarse que"ª la fecha,. ·de layi~ffa· l~f:Min~ta.i;GUenta }c6n~p2··casos dej cocción, 02 
fermentadores,<02 sérpenti,n~s •• <01 prensa::ínar'.luál Ei*i?J'irtíiooféJ.,·0.l:rn()Jino de·agave y 08 pilas de 
acero; y eíl el patio de aJrnaéeqamientO•'Se,;.encuéntw~i 1Jp voliJrl:i~n·d~ 2.35Ch:m3r de foezquite en 
estado seto. ·. · ·· · · · · · · . .': · 

Mediante Acta de Depósito Administrativo entrega-recepción en materia forestal 023/2016 de 
fecha 18 de Febrero de-2016, se procedió al aseguramiento precautorio de: 

• Dos casos de cocción, dos viejos o fermentadores, dos serpentines, una prensa manual 
exprimidora, un molino de agave, ocho pilas acero y un volumen de 2.350 m3 rollo de leña 
de mezquite en estado seco. 

Fungiendo como depositario de dichos bienes el C. René Treja Zúñiga, quien se identifica con 
\, credencial para votar No. 0846061312596, mismo que aceptó dicho cargo, quedando bajo su 

['._ responsabilidad los bienes mencionados con anterioridad en el domicilio ubicado en la coordenada 
geográfica de_refereri_c_ia_23º51'45.33" LN y 104º15'1~.85" LW, carretera Nombre de Dios-Vicente 
Guerrero, paraje El Malpais, Municipio Nombre de Dios, Dgo. 

~De igual manera, se decreta la clausura total temporal del centro de almacenamiento visitado, J mediante la imposición del sello de clausura No. 005. 

ScgHnda de Seknio. N(.>. Hl8, Cd. lndm1trial, C.P. J..\208. Durnngo. Dgo 
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Proc1mulurfa Federa! de Protección ai Ambiente 
.Delegación Ihmmgo 
Subddcgaciún .Iuríi:lka 

En uso de la palabra el C. René Treja Zúñiga manifiesta: Que soy el encargado de este centro que 
pertenece al C. Juan Francisco Mares Monreal, quien tiene su domicilio en Calle Hidalgo No. 730, 
Zona Centro en Durango, Dgo. 

111.- Con el escrito recibido en esla'pelegQ.dón er dfa 1:3, de Abrifde,2016, el C. Juan Ignacio Mares 
Monreal, compareció por .escrito, ;,y en tal ocurso manifestó lo,,~t:Je·'~onvino a sus intereses y ofreció 
las pruebas que estimó· pertinentes respecto de fas inegularitládés· as,entadas en el acta No. 
023/2016 de fecha 1,~ de· Febrero ~.~·· ~Ql~~:·t>,ichp· é$,erito :se tiene· pQP reproducido como si se 
insertara en su literalj¡jad, de cqnforrpictgcV.~~q::C?.l',~h(rc(pi(x~~e eco~ornía prqce~~lestablecido en el 

Artículo 13 de la Ley ~ederal cJe Proc~(j~ii<nt\1 '~)1¡~~satj!(Q;) {" , .. ; • • · 

Con fundam7nto en ~I artículó ii9r"d~ (Q¡jjJ¡Qf~~~rJ~~p;~~~j~¡~~~$ Civile~ ésta autoridad se 
aboca solo al'.ab~lisis de las const9n9ias;q~~1;Ít1'tegr~q:,eJ:,~xped.ie;?t~,,eJ~•'.\q\ .. te se,act;(la'. que tienen 
relación direC:tift ~On eJ fon9oue1:a-sUntcrque~;re$[¡élve5/ ~ '·;}:'.t,,;.,·: ,. \'.·:; .. '. ( ·:., 

-- --- ~_,__~ __:,,~<' ~ 

En virtud ·de IQ, anterior, ·est9:.'Delegad6n'a·:'rni C<:ff~ó}emitiq~;t·Acaer8ct.de ... Emp,la:zamiento No. 
PFPA.16.5/0284/2016 de fedra Q3 de M;;i.r~o,de :?,QJ'9 1 :J:irpitidQ'.~~ll'.~, J:W,crn, Ignacio Mares Monreal, 
en su caráct~r,· de propiet~riQ del, ybTl\/lPF,,:yl)J,cp.~b ~ú;i':.1:13: coorcie·~¡¡¡;g~';ge0gráfica . de referencia 
23º51'45.3 .. :p:~'LN y 104"15']:J'~as~;~:W•,~9Í:ii%iR1~,~pm1Jr~:;d.e ~) •. os, Dgo . .>n1ismo qµe:fHe·.notificado 
en fecha 01 G!e Abril de.~016; aiazon:de qµé.,s~tn~~g~{~~.p~~.pr d~ los hechos que: se les imputan 
por las irregulqridades en'co9tp¡tdas ep .el acta de irisp~cc!ó04r~l'&~~~o.~:~/261 q: de fecha.1.8 de Febrero 
de 2016, y ást:e>;fr,~zca prueoas,·y:~l<:J~ªtº~h~4.e pudlerán:'!1e·g~~~:a'~~~~icfr1ardas irregularidades por 
las que Jue :empl~zado, · otorg'ándole •yn 1plp.i9,,·9VInc:;:>ciJ~s: :;habi~~s si~lJ:ientes ·.·.~· la notificación· 
realizada, estt}eBl:lrfundam~nfci en e.1Actícúlo72 a~.:ta.Ee;y, Feg:ral·.de Ptocédin¡ii~f1tH~dministrativo 
que textualmerite'irídica: ·· · · .. · .· . · .. ,. . · · 

' '\;;. ·,,. ,~'., " , u ,, • ; 

\ -;_< 

Artícu,~··?~:~; Para img~rer;.,una,~Óhcióh:· Ig ay,to:rtdbd ag~fo!~.trativa deberá 
notificar.,pieviq;rri~nte.; <¡Jljoftac;tor df=:1,(nicici' ctélpr;oce(iirr)J~tfto¡ para que este 
dentro de los quidce Q/as siguiente~ exponga 10J1üe a.,sU aerecfio convenga y, 
en su caso aporte Jds p~uef;Jqs cpn gué cu,e0(é ', . 

~ ~ediante escrito recibido en esta Delegació~ el dfa 13 de Abril de 2016 y estando dentro del J~erm1no que establece la ley, el C. Juan Ignacio Mares Monreal manifiesta: 

Set:un<la d~ Selenio. No. 108, Cd. lndustrial, C.P 34208. Durnngo. Dgo 
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ProcllnHlurfa Federa! de Prnterdón al Ambíente 

Que por medio del presente tengo a bien dar respuesta al oficio del expediente administrativo 
núm.PFPA/16.3/2C.27.2/0017-16 y a la orden de inspección PFPA/16.3/2C.272/016/16, y le 
hago saber que en mi carácter de representante legal de la empresa El Porvenir de la Villa SPR de 
RL de CV, he realizado los trámites correspon,pi~nte~ en referencia a dicha visita; donde carecía de 
dichos documentos por ignorancia .. A;nt~~ I~\ cµéiJ'Jt=i~Prnp;qrciono copia simple para su cotejo de los 
permisos y registros ante la SEMA,Rf'JAT/ps[corpdJa,6>5J1i~icióry.·del libro de registros de admisión y 
procesamiento de la . . materiq . prima a utilizar, ··para · ló. <CL1al cito el oficio No. 
SG/130.2.2.2/026/2()16 y el oficio No. SGIJ3D:?:~:.2!:QQ0649/16 ambes :onfecha 04 de abril 
de 2016 y expedidosporxla secretaría d.e(;(TJ~ciio3qmOi~'ri,tt:.~;1'ecFr~·as natural.es y presento el libro 
de registros o bitác0q1tori hojp~.foliaqaslJél,á ~·~;:i~.:secdoriaqb·:~pmo se:q~sáibe a continuación: 

Del folio 001 al o~o ¿ritradd ~e:coccfond~r·a~~~e~~::.·:~. . '.: :.~;,: ::.:.:·> . • 
~"'F,' ":,_~ ,_ "' \ ,,,:: ,,, ''.- :\ '·:/>, ¿;:/?it.''';~,~~::,·::·,,, 

Del folio 01 J:,ial 026 molienda · \.·::0;:, • · :./ ·. 
/ ~<,',' 

Del folio O~\"J .. ·· 10,I 042 fo:rmWación,.y . .fermentg,cl6n~., 
,,' : , ' ·. (,, '• '.'- .'·,1 <'' , ' ,: l "f,;' "' ,' ~ .. :. ' 

Del folio 043~~/;058, 1 ª. des,tilb.tfón ... :·. 

Del folio 059 gl.07_4, 4ªdes,til.ación 

Del folio 0(5;illD 91 almqcén. de.g,(qDeie,s: ... , 
,: :i' 

Del folio O 9~.fJ./:09 9 9 (llfflÓc::~~ :de ;ep2so á~~jdéJbi /•:? "··.· • ·' 

Haciendo refef,entia en Ja prim:.er.:Hoja d<=Eafl<l uno~.é•.,torliq $~~;~lffi tnanej.ar lq:kiriformación en lo 
sucesivo. • '· · · · '•: .• · :; · .. · . > ••</:,•.·.; < ~?> / < • .,.:[ • • , 

Mismo que se encbhtr9ró en eLcent~o, de'faa·nsfol¡macJón á$r:t·ofr¡9.tas guías de/aprovechamiento 
que se utilizaran paf~·~ta/: activjc;Jap, ?ff-eclérídqle 1c.f éaijt~mqn9 uf1c;¡' dis~ulp9 pb(·pmitir tener estos 
documentos al momer]t~ ::qµe .mé ·ras .reqJ:{iriÓ.)y.+r;i··ra sqée\;S,ivb'• m'e ~of);i:prolTleto a tenerlos en el 
centro de procesamientayg;lt:nct,ceá,glé: .. · \~.··' e; . . ·' .:.) .~ 

{f:;;',>' 

Anexando al escrito de com:~~rec:;~rjt::ici, .en·~opiasin;ipl~ IQ?.:s~golentes,tjocumentos: 
1.- Oficio No. SG/130.2.2.2/026/2P~6tle f.eeh.á .04··de:A:~ril de2,016; (constancia de inscripción en 
el Registro Forestal Nacional del centro éle aJni'ac~nallli.~ntÓ inspeccionado. 
2.-0ficio No. SG/130.2.2.2/000649/146 de fecha 04 de Abril de 2016, (autorización de 
funcionamiento del centro inspeccionado). 

Ante tal situación, y del análisis de la documentación presentada por el C. Juan Ignacio Mares 
Segunda de Selenio. Ne>. l08, Cd. Industrial, C.P. 3·1208. DtmUlgo, Dgo. 
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Procunulurfai Fed0n1! d0 Protección al Ambiente 
Del<:gación nunmgo 
Sub,tiele¡~ací,()11 Jurídica 

Monreal, la opinión técnica del suscrito resolutor es que deben considerarse dichas irregularidades 
como subsanadas: sin embargo y debido a que el centro de almacenamiento estuvo operado sin 
tener autorización correspondiente para ello, procede imponer la sanción administrativa que 
corresponda, para que en lo sucesivo se apegu~. a lo e.stablecido en la normatividad vigente. 

":!}' , ~'-,,;v,,, "\ -~''""~"', 

IV.- Una vez analizados los aµt:os ,~~·[\ expec:IJé~te/~r:{;z que .~e /actúa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo, 197 ·del (:ódigo Federal dé PrqcEédir;nientos Civiles, esta autoridad 
determina que los hechqs u omisiones por los 9u~1~tC Juª:n lgnáeibrMares>fylonreal fue emplazado, 
fueron subsanados, s(n em!Jargo existiq u ria vi0\~ciqp,éj''fa.·1J()~11l9.tividad vigente, motivo por el cual 
se hará acreedor .sanción ádmi,nistratbtá q'ue4zqrrespof:Jda,,<· :• :·, · 

," , "': "'" ,. , - • <'. r \ ~, ¡.,-, , ':, ;·<f: 
~ ''. \,_ 

'---- , :· .. :'' '1~.-·~·,: ,-,~~.:/~_->~,:~~:.~>>;\.",:<•, '.;''/''·<·: '". 'i,:» .. ··i·· "~"'f;~~:--_.",·~ '\, ': ' 
Por tanto, de G:pnformidad tpr:r !0":9ispu~stp ~n::J~s ~'r'~í~ül0'?:129:·~t29~ del mismo ordenamiento, 
esta autorid~d cegfiere vaicfr profu~torfo;<pJén9:.~J :~ot~: d~~)SKita,:~¡] ,el Resultando Segundo de la 
presente n:solúción, ya que fue. j~vant~?~ p~t:· s~~~i.dor.~s. :Rú~H:~os ~D . legal ejercicio de sus 
atribucione? · e·)nvesti99?:. de fe.púb,lica,,.~~erná~ ;.d~; (tqe<!]p:;~brª}~en autos,.el.e.mentGLalguno que la 
desvirtué. Slrva de sustEinto:pélra:lb ante'pjqr lb:di~RDE2~t6·e@)<l'slg~i~nte\t<;!si~; . .:. ,, 

' ' -'{ . ' , , " ' ·~ ',· , ;, -' ' - - - . . . ' ' - ' '' ' . , ' , -
. " 

ACrf AS DE. <\ilsrrA~ TltNEN" .. \t~~()R~'0 PROBA;:óR:10,.'~PLENO.- 11Je ·'·· <,, :.··i..,;: ··--;~ -·~ ·:··,:.":·_,,/:·:···:·_<~·;:·,..:;<<·-.'.-,_-~·'.-,··.·/t·_Y.,·;;:.- --~-:<"'> ··.," ·,_> >\·-n>-~ ,,.Jj - ·: 

Fº~formid~dc.onlqdlspyes~Qpd~;lq~aff1qHw.s.13:~~)! 202,del"~Qdigo fo9ey~I 
.ae procedimientos civiles, .J.g.s, : c¡tptas.·.·de • ~·~rdi~<Mia, levantádas tqrno · 

· cgpsécuen~ia .de:una ord.t=p de visita exp~~ida·tw~Ab fun~i8.nario"púbJic;Q en· 
ej~cci{:Jo de s.us ,toncitmes, tien~r.. !a calida~ :a.e·· qr:¡'.'Cjqtumento público con 
válpr· probatorio pleno; par· t'1rit.o, .. co.rresponde al particular desvii;~uªr lo 
asen·~.aq9,.en la? actas;:· pró·g·~nd9.·:ia id~;?<aotltud ~e '.8~.'. hesnos · ase11tá8os·:en 
ellas. · .:: 

Juicio atrayente nvrner0 li}89l4~~/,8_ai2 Resq~ffÓ en ~ésión',d~·29 de 
~ septiembr.e :~e.,:i992,. {)Qf m~)/OrÍq d~ 6 vc),tp§;)F 1 CO.rl<ilós/~solutivos.-L "-· Magistrado"Po~en:t@: Jórge A.·G~rFía,Cac::er:~s . .: Sé~f,etar;ig~;li,~: 2Ádalberto G. 

Salgado Borrego. · · ··· , :,: ·~: ':> ·.', 

rx~ RTFF. Tercera Epoca, Año V, número iz. Septi~Tnbre 1992, página 27 . 

. ~Por virtud de lo anterior. esta Delegación determina que ha quedado establecida la certidumbre de 
las infracciones imputadas al C. Juan Ignacio Mares Monreal, en su carácter de propietario del 

Sc¡;un<la de Sekuio. No. I08, Cd. lndustrial, C.1' 3 .. J.208. Dunmgo. Dgo. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Dtmrngo 
SnbtMegación .forídi.ca 

CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES UBICADO EN COORDENADA GEOGRÁFICA 23º51'45.33" y 104º15'13.85" LW, 
Municipio Nombre de Dios, Dgo., por la violación en que incurrió a las disposiciones de la legislación 
forestal federal vigente al momento de }é,i .visita <:l~. inspección, en los términos anteriormente 
descritos. . < ·· , ;·'· · ·· ,p • 

V.- Derivado de los hecqos y omi;lones s.eñalados y ncf' desvir,tyaqos en los considerandos que 
anteceden, el C. Juan Ignacio Mares Monreah en su·caráctef'<ci~{ propietario del CENTRO DE 
ALMACENAMIENTÓ Y tRA,NSFORMA.c.IÓN·~E;M.A.'J"~RIAS PRIMAS FO~~ST ALES UBICADO 
EN COORDENADA ~EOGRÁF,CA ~~.·~~§.~t4~~~~~·\v'io4~:~~13'.ss" LW. 'fV1~nicipio Nombre de 
Dios, Dgo., comeúá las infraccione~ ~stabr~~Jci;:i.:s, eri; ~ra.rtículq'. :1~3:fraccibn XI y XXIV de la Ley 
General de De$arrollo Forestal S1,1$tentable.. · · 

'. ',' :>; ,' '"'?:., : ..... •',,·',_,, ,,-·!· ~:. ,·,,, ..... <:.',~·.,,\ .. :, ' ( 

VI.- Toda vez que ha quedado a~reditada fa;~omísJón i:feJa?JIJfr~C:qiopes com,etidas par parte del C. 
Juan lgnado.rylares Monreal, en.s({ ~arácte[}de,propJ.~ta,rio·c;J.~l:CE~TROpEALMAC~NAMIENTO Y 
TRANS~<?RMA.CIÓN 'DE'. :f\-1" JERIAS ·. c.p:ittfVIA.~: 'FQ~~,S'.fA.l~~:'tJ.~.IC!AD.p: ·.~N ~OqRDENADA 
GEOGRAfl.CA 23º51'4~·~3" y. 104º1:§J13~~S"·\~W.fV\uni<.:ipi~ ,·'~oepbre de Dios, Dgo., a las 

?ispos.ic_i?Íl·e .• _s,-.·~.d ..•. '.e··. _ I~ ~.º.r.~. m.-..• -. cl:~i~ida· .. -d;:P.-~º.·.··r:.é·.s·.-t .. ·, .•. ~.· .. ·~ .. -.~.·.¡1·.~.-... ·~.·.•.·.~ .• :·.·.··t.-.:·@· ... ' .. f=··."~.
1 

•• :· .•. 

1

.t·:·:···a·:···>···.ª· .. ·.u.· .. ·.·.t .... P.· .. ·.r· .. i··.d·.· ª .. d,fe?~r ... ª.J .• · ... ·.d·e··,t···e·. r.,~in···ª·.·. q .. ·.u_ ..... e .. procede 11 1mpos1cíón deJas sanciones adm1nistrat1v.as,,eonalu'Céntes;<e11fos term111os,deL1árt1culo 1.66 de la L9Y 
General cté;o~~arrol,l~·::f9rfé,~táÍ ~lÍ~~~nt~l)I~t~~élr~::~:~:Yo ~f~,~~8 se .to~~·:~-~ con~l,~er~cl.ón: 

;',<,::. ~,----- -,~·-"~/.:;~:', -,~'.''"',,./' , "'.,','o:;'·,' ,'~':.,<-.·,·,'·.~_,;z5f.',,~; ','",_'\,'.~,/_..,~:.~~\-,-,~~--"':'\.,~)'.' ·, '<"~ 

A) LA GRAVEDAD DE Í..A INFRACtl.ON: {;.'.'!~. .·· .-~~ 
En el caso p~rti.c,vlar es a~ dest~car:se que·-s,e. cqnsiª~f·ari .c9m'Ó gravestodaveZ, c¡Ue el c. Juan 
Ignacio Marés·•Manreal, en sµ ·· ctflr:áct~( de :propietarig/del' <;E~l';llO D~. ',ALtv1~~~NAMIENTO Y 
TRANSFORMACl,ÓN, DE ·f,.1A.TE'.RIAS>P~IMAS-.:FOR~SJAL~~:.u;e1cAi:>O EN .CÓORDENADA 
GEOGRÁFICA 2~.~~:r4S,~33'iy::::1040:~'.~r13~:~5"~ LW, Munt~ipioNÓ'r:nore de :q¡os:tigo., incumplió a 

·~ lo establecido . en' 'la •.•. norma:tiyidad' 'féres~á¡:'.·.vigerife .al : no' , present¡ir' la documentación 
correspondiente a la"autotiza~i6n 9e fl:Jndc:ma'rni~11!6 d~( ée~tt,o, el c~~tifliaq9 de inscripción en el 
Registro Forestal Naci01'lai,. do:obmét)iációr. vali-daqa-y~~torizada p.a~c:{;;~cr~ditar legal procedencia 
de materias primas forestales_.n.o· n:Jf!r.9erables;':á~f como,·;no.~pr:~s·entar: el libro para registro de 
movimientos, lo cual es un riesgo inqiiner;it~:;c:fe,.s"füseqUjHIJrió, ~cológico o de daño grave a los 

~:c~::s :::::
5 

~~~o::c:::;E:: PRODUCIDOO, :UEDAN PRODUCIRSE ASI COMO El 
TIPO, LOCALIZACION Y CANTIDAD DEL RECURSO DAÑADO: 
Por tanto, el llevar a cabo estas acciones, constituye un ilícito que implica la realización de 

S0gunda de Sdenio. No. l 08, Cd. lndustrial, CP. 3-.1208. Dunmgo. Dgo 
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actividades irregulares, que traen como consecuencia un menoscabo al medio ambiente. 

C) LAS CONDICIONES ECONOMICAS, SOCIALES Y CULTURALES DEL INFRACTOR: 
A efecto de determinar las condiciones ec()nQmicas, sociales y culturales del C. Juan Ignacio Mares 
Monreal, en su carácter de.,, propfefaílb'''>, ~él .. CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y 
TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS .·PRIMAS.'FORESTALES' UBICADO EN COORDENADA 

,,. . :/, ·.'·, ' '-,: (J',/ '; ,•,':;«, . ' ,,. :/;. ,f> .··<-.* <· 'j ·> 
GEOGRAFICA 23º51'45.33" y \104º15'13.85'' LW, Municipio/J>Jombre de Dios, Dgo., se hace 
constar que, en atenciór;i;:il re~uerirniento formyla~~o po~•e§J;:i Delegaé::l6n ep,,la notificación descrita 
en el Resultando Ter~era, se le requiri?;~!J.e áp6r,~ªr~:~1:<;>s. elerneQ!()S ·pn;fü'éifo[ios necesarios para 
determinarlas, la pétsona Sljj:~ta a este.~:@to.c~c:fiF)Ji~ífto;~)jo, :ofertó nihg1.ma probanza sobre el 
particular, por lo q~e. seg~JJ:fo dispt:l~~ta.·~n,'lps.L:,C!rtícUV9,s 28.~. N. ~29 'd'.~I Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ie,tie~e porp,e'rqip,t)i es~ .d~re(3ho; asÍ;.~Prn.O no suscitando controversia 
sobre las condicim1es económicas áséntad'as en .el•é}cita des.criti:~n:. e•I Resultandó Segundo de esta 
resolución . ··· '· .· . , . . . ,·' . ,'.:, ;~· . ·.· .•...•.. > ~ . · 
Por tanto, estg.· 9·~1eg~~iónestirna sus cob~-n~:i,c;lnes ec,O,:r§rnicás •. s~·~Jal~s y cultµrales, a partir de las 
constancias que) obran en·aytos, por lo qQe p~fr~:,np áfe~t~~fa este(é}.jj.J~íc;llcá 'de los gobernados, su 
condición ~c9nómica se cpnsic;lera regular.. . · .1,1.··;>:.· ·:\;,:::·<.··~ '':'.. · :t · .· · 

<' ',> 

De !o anteri{?),~; asf éorio·d~Jq~· dem~\s.;cc)~~i~rí~i.as,q~~~qb(an··~i'~~p~cli~nte·;~n que se actúa, se 
colige que. l~s': é:ondiGlpáes. eqC>oómjf a(de,.·1~ .. P~~sp~~ ~MJ~ta:a ~ste 'pf'dcéd!m,ient9·sop:suficientes 
pero limitadgs, p¡:ira so!v.enfar upq. sanción,g~o9omi,t"?~;·qtJe. p~;Qi~ra. deriv~["s~ de su in~~mplimiento a 
la normathti;d;:idfürestal vigente. . - - · · · · · · < · · : ·¿·:~~:: ~ > • ' · . :. · · . 

"'. ~, ',\'\ '", '·,~,~·.::~~;::~:,\'.' y 

D) LA REINCÍ[).~f'4CIA: .. , .. · . ·. ,... . .. . .. . •. · ... :···.;'. ' .. ·. .. , .... · .· .•. . • .. · .. 
En una búsque~:~·pfªFticada.·efl· E:farcQíyo ;general.de••esta\D~legactón, no fu.~·PR~Jble encontrar 
expedientes integ.rados .~ .partir.~e p[9cedimientó.s; éldrnfnfstráti\}'(}s.·~i;guidos ~n ~oritra del c. Juan 
Ignacio Mares Monre~!· .en losJ1ue se,~~r~qit~rf inf:ras:cibnés en fél:materia,:lqrque permite inferir 
que no es reincidente .• ,·.·.·'· · · .· · · · ·.,. · <j. · · . · · · 

"·,'»'·, •• .-'. '"¡,.' '!' > ' 

E) EL CARACTER ÍN:t~N.~IONAI.. . O:· .N.EGÜGEN'TE <DE •¡·LA· . ACCIÓN U OMISIÓN 

CONSTITUTIVAS DE LA INF.~~t~l{>ll-1::···:• . : :· ... · •. : ·. ·· .. ·'~·'.·: 
De las constancias que integran los. ~tltos de\~xpediepte :ci,dJrtinistrativo en que se actúa, así como 
de los hechos u omisiones a que se refieren:lc~· con.s:iderand'os que anteceden y, en particular, de la 
naturaleza de la actividad desarrollada por el C._J_uan. Jgnacio Mares Mo. nreal, en su carácter de 
propietario del CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS 
PRIMAS FORESTALES UBICADO EN COORDENADA GEOGRÁFICA 23º51'45.33" y 

Segunda do Soknio. No. JOS, Cd. Industrial, C.P. 34208. Durnngo, Dgo. 
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Procuraduría Federa! de f'rntección al Ambiente 
Dclcgacíón n11r:~mrn 
Subdekgaciún 

104º15'13.85" LW, Municipio Nombre de Dios, Dgo., es factible colegir que conoce las 
obligaciones a que está sujeto para dar cabal cumplimiento a la normatividad forestal vigente. 

Sin embargo, los hechos y omisiones circun,st~nci(3.QOS en el acta de inspección devienen en la 
comisión de conductas que eviden~tªf!'r~gl}gelicifüei1 sp ~,ctuar. 

F) EL BENEFICIO DIRE<;TAMENJ,~ OBTENIDO POR¡ EL INFRACTO~ POR LOS ACTOS QUE 
MOTIVAN LA SANCIÓ.~! . . . . ' · · 
Con el propósito de determinar el ben~fiSici: di5~ctaaj~nte qbtenido por el infractor en el caso 
particular, por los actos que rnotivJ3,17!<T~"'s:%Óci6n,,~s¡:;~·gce:sari0 s~ñalar que las irregularidades 
cometidas por el É .. Juan lgn,a;ci9 ~ªres.~Jv\8ntéa1: e'n.'5Ú:tc;aracte.r :de ~ropietario del CENTRO DE 
ALMACENAMl~~TO Y TR~!'f§FóRMA~ípH;[)~'.~At~~J.~S:.J>RltvtAS FOR~$T~~ES UBICADO 
EN COORD.~{'IADA GEOGRAFIPA 23º51'.45.33.~': Y·"'~Q<cf!>:l;5~1a.~s··. LW, Municipio Nombre de 
Dios, Dgo., impllc.an la falta de eroga:<::ión rn9t}etarfa;J9:¡::f~~:~¡;tnadus~ eri un beneficio. económico. 

, , , ' ,/. ', '<··1·,"',, ·' ;{. '' \~\ ., ,. 

' ' ' 

G) EL GRADO DE PARTICIPACIÓN EiNT:ERVENtlÓN•EN,:LA:j>RER/(RA~IÓN y;REALIZACIÓN 
DE LA INE'RACCiÓN: .. : ·. . . . ; ;;f/ ::<' '<. : · ·:~ ;·, ·;;';' ·'' ' .·. · 

Conforme' a las constane::J.ªs: qt)eobran e;p;JR'~':,;~µtos del:~xpétlf~rW~/,el\)J,J!;.le1 se actúa, el C. Juan 
Ignacio· Mares.i\/"tonreal¡ efi'su cará<;:~er. de"'prbpfot~ri.CÍ.\d,eliCENTRO,'.bE :A_LMACENAMIENTO Y 

~.·._, ... ,., #/,<.<'', ,,, ,· /».,,;:~_ .. ·~-1·.",,··,··, .. ' ' ... ·\,._-.··:·«·:"'.-;,>'~}\~;~\'1',\'',<;,;>'-, , . ·.\·,·_:_--¡~·;-~: ¡LJ. )>.~\ 

TRANSFO~ri'ACION;:'DE MATE~IAS:PRIMA~ ~()RE'.~:~Al~~ UBICADO EN 1~~().0R.DENADA 
GEOGRÁ~I~~: ~~º51'4~.~S,:' ·Y· Ió4°1s~i~t'.~~;·¡~~,W~';*1yfí,f.~I~~R~,:~prpb(e ,de bios;'.·:Q~Ó..; tuvo una 
participación g\\ecta en l~ ;ej~~~cJón>qe los. hechos u omi~~ºQ~.~);:c;~~~;t;i~iJtjyas de las intr~:ciones. 

~:~: :::·;, Z<::;· ::\~- . 

VII.- Toda vez q~~ lqs hectJ;os u omisio.ne~. cons~i1u;ti~~y~(.9~ .fa?j.nfraccioriesc\óm~tidas por el el C. 
Juan Ignacio Marés:t:{1ox1r-eal~·en ¡?ttcar~cter de"propietarl~;deJJ:E~TRP DE ~~M:A.tENAMIENTO Y 
TRANS~ORMACIÓN:-9~·. M~TE~'IAS P~1'4AS~';.fOR~~~~~E'.SiUBIC~DQ: 6EN COORDENADA 
GEOGRAFICA 23º51"~~;~3>J y i04º1~'l:~.85~~~\V· MúúfcipJo r:-iombr~.gepio?, Dgo., implican que 
los mismos, además de . r~a!i~arse .. en •.· CQ[ltravenciórJrfl lá.s>disposi~i.(:m~·~' federales aplicables, 
ocasionen daños al ambient,:e~o/ªS,\J~. el:~méntos;:ya"qüe i~JJ:~ver:i q~,xnan'éra' negativa en el entorno 
ecológico, comprometiendo el des~rrollo.texi~t~ncia d~:l'Os.'recursos riaturales involucrados en este 
procedimiento, con fundamento en efaúícufo;.j64 fra,c·0rones JfyV de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, y tomando en cuenta ¡¿ estapfeC:ido en los Considerandos 11, 111, IV, V y VI de 
esta resolución, esta autoridad federal determina que es procedente imponerle las siguientes 
sanciones administrativas: 

Ségunda de Sdeuio. No. Hl8, Cd. Industrial, C.P. 3·1208. Dunmgo, Dgo 
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Procuriülütfü Feilera! de Protección al Ambiente 
Delegación Dunrngo 
Suhtlelegaciú11 .forfrlira 

A) Por la comisión de la infracción establecida en la fracción XI del artículo 163, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, y con fundamento en el artículo 164 fracción 11, 
165 fracción 11 y 166 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, es procedente 
imponer una sanción consistente eD fy1µL T !\"~I C. Juan Ignacio Mares Monreal, en .. su 
carácter de propietario clel'C~N.TR(J Q,E/A ... MACENAMIENTO Y TRANSFORMACION 
DE MATERIAS PRIMAS f(JRESTALES·:: UBlbAOO EN COORDENADA GEOGRÁFICA 
23º51'45.33" y 104°-15'1ª.~BS~' iw, Municipio r<t6mla~~ d~ Pt&s, Dgo., por la cantidad de 
$7,304.00 (Siet~·Jiitr:trescientos cu~~·~ºIJes(!s':9º/100 ~~~.),,equivalente a 100 (cien) 
días de salario'.rnínirrr6 general .. vi~~r1te ~Q rii·~g.~p~blic.~>~§)}ic:ana.q).rmornento de cometer la 
infracción,,toda,vez qu~'.de confgdr:H~ad,c:ort;:~hArtÍ<::Ül'b""11()Sfrarnlór;í:fl.de la Ley en cita, la 
comisió~ de'·di.~ha inf;r.~~.dón·pu,~~~,s~r>~d:t"fl[fli~tt~ti.YélrT)~nte Sán~ion'aolé c0n multa de 1 oo a 
20,000 ve~e,s el salarioJnínirT)p.v.igént~,:era;el~i?trit<tF~d~r.~l .. :que·:aJ moíl1entp de cometer la 
infrac,.tión füa de $ 73.04 C?~fe-ntá"'~[:fi:~s p~s'9s~:o·4t1:tl!Sl\M.N;): ya . que no presentó 
·documentación para acreditar ;1? instélJa~iÓCT'.Cfel ~~q~·~C>:ae •. áJfü}~·cenc:u;J;li:ento jnspeccionado. 

', \ ',' <'· ; ; /:; '·, :,, ';:~{\.·\;~ ' ; . ' 
B) Por la comisión· de}íi infracción establ~cidf:~n la fr~~:cfo!71 ,XX,IM. ciel,.~artículo · 16 3, de la Ley 

Genef:,al de Desarrpi.io Forestal Susy'e/1table,,\1~· C?!Jf.Uí1Qárhe~tq:·en el ar,tículo' 164 fracción 11, 
16 5 'fracciú-n-t~y -1;6.(? .. de la. Ley :Ge;~~r:a,l d$\Í:;)e.sarr9Jlo Fofea~¡:¡.L ?usténtable, e.s··:procedente 
impo11(f(;unay~~oci'511:,tcmsi~t~ny~ eR:;'~l.J~T~.·:~t c .. ·l,µan lgtj~~~~ ~ares Mqs;1r~al, en su 
cam:~.~t~t de :p¡zopi~tcitip··~,.!;·t;:~Nt.~Q;:.R.É'~~~,A~~~~MIEN~9·Y:!RANSfQ.f{MACIÓN 
DE'·M~TERIAS'·;l?RIM~S'.·· .. Fo·JtESTAtf:Sj,?,lJBIC!.!\tl(}''{·~·~·:;cOORDENADAi:,f;iEOGRÁFICA 
23°5i~~S.33" y.Íd4)'.!l:S.:13x~s" LW, MuhlcÍ~isr N~~~~~i:cib·~~ios~ cigq., por. Ia.c.antidad de 
$5,84¡J;~p. (Cincso Qiil. q,ch(jc,:~~rtos·.~"ar~nt~':Ytr~~"P~~ó5i20/10.0 M,.N!)) ··equivalente 
so Co\~edtr(!) días ae ·s?Jario. íllfnimq"·general·¡v'i~~nt~~~~)a ~~p~p!ica M~~i.~a,Qq. al moment 
de conieter.(l.a.;)nfraq:ión, toda ·y:~~.qu~· 'd,e" c.o.nfgrf11idá'd::CQD. el··~rtículq:;Jó~}ffacción 1 de la 
Ley en cit;:i,l~l'.COífJisiór(de.,.qi~n~ infracdór;i:p,u?:de se(agrninisfrativamerJe sancionable con 
multa de 40 a:l;;Qpp ve~~.s eI salq.nio 11J(oirno·y}g~nte ~n·7lJ),istrito Fed~ral, que al momento 
de cometer laiipfra~ción· era de $73.04'(:s~tenta y tres

1
pesos 94/l·pn M.N.) ya que no 

presentó docume¡-itacigp parfi: acreditar '1.~ instsila:ción g~I c~ntrc:r 'de almacenamiento 
inspeccionado ·· · · · · · · · · 

C) Con relación a la clausúra total ·}erjJ~q(~f ;d~r·; .CE~TRO DE ALMACENAMIENTO y 
TRANSFORMACIÓN DE MA TERIÁ'S .. PRIMAS . FORESTALES UBICADO EN 
COORDENADA GEOGRÁFICA 23º51'45.33" y 104º15'13.85" LW, Municipio Nombre de 
Dios, Dgo., y en virtud de que fue presentada la documentación con la que se acredita haber 
cumplido lo estipulado en la legislación forestal vigente, y con fundamento en el artículo 162 
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Prncur:Hlllrfa f<'ederal d<• Prntecdón a! Ambiente 
J)elcgaci()n nurango 
811hdrlegad611 .forídirn 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad ordena el 
levantamiento de la medida de seguridad impuesta. 

0) En lo referente al aseguramiento. precautorio de 02 casos de cocción, 02 v1e1os o 
fermentadores, 02 serpen~ine;;, 'q1:prens~ 1:flianuªI ·exprimidora, 01 molino de agave y 08 
pilas acero, los cuales se enauentf~ri d~p'tlsitªqos··ep el 9·~6n;ücilio ubicado en la coordenada 
geográfica de referencia ZJ.~51''15:33" LN y 104°15'13;'.'85,~LW;s:arretera Nombre de Dios
Vicente Guerrero~J:láraje El Malpais, MlJnic;iplo ·. Nor;nore de· E)ic:>.5-: Dg<:L, y como depositario de 
los mismos el t. René Treja Zúñ[g;a,est~ .. t-~t~rf{j~Cl'<:Of1•f1Jndam(:nto·en ~I artículo 162 de la 
Ley General ae E>é'sarrqll() Forl~st~)i.·$u,s,t~~dtªt;Je,. P.fic.Je~~.·:e1"J~vantfl(Í1Íe11~0 de la medida 
de segurida(J.jmpuest3:·· ,., x · · ·.· ... · • ··•';·.? '· ''; · '·'· ·: 2· 

E) Con relácig~ al aseguramientd pree~Ut9ri~~2::$.~'r:i\~nlll~ d~.'leñél pe ~e,zqyite en estado 
seco los . cuales .se encuentran ,de~'.psitacl(i)S :~(l eL(tiOrJ'.ti~iliQ ·tJbica'd~ .. en Ja 1coordenada 
geográ'.fica de. ref erenci~1;2 3º 51'45;3B;'Lt:\J y•.ió4~~·f$i1}~.~?11,1 L\h¡{c~rre!éra Nombre de Dios
Vic~nte ~uerrero, .parajeII Malpais,'(\4un!c;ipio•,rn8rribr~ ª§:::~lO§'. Dgo:~·y'como depositario de 
los·mismos el.e. R1=né Tp:joZúñig;a,@$~~ALlrgrJcl~qfµndarttery}C1,~nelartículq 19'.l4 fracción V 
de la ~"Y Gen~r¡il d~ DesarrQ)lqf pr~s~í>~~¡<ntq~rjrpone e,1;P,E~Míso de JOs mismos. 

Una vez •'t¡\[i~{idas la&•~irca)Js\~lÍ~ias pa~i~uJa~~s¡·l~lh~K1Josu, ~¡niSio~es flJ~terja de este 
procedimient°:' ··admini~tratiV:o,' en •• Jos términos <q~; Jp~',·s~$fl:S¡a~ta,ndos . que. ,ant.eceden, con 
fundamento ~plps arÜtL{Jos 108';.:IT.69, 171y173:d~1a·1_·e~.~~hertiLdel.Equilib.rio;É:cológico y 1 
Protección ak'.~mRiente; 57yV~ d~ fák~y FeaeraJ'·cl.e;,P;r9,c~·(j¡mJ~nto.)\dmjr;iistra}ivo:',17, 26 y 32 Bis 
fracción V de'fa l~:y:Orgáoicailk li~e1dmfnis~ráción.,Públita.Fed~t;.al;1J~.:ifricció9X~~Pa), 3, 41, 42, 
43 fracción .1. 4s.tras'ciones:.h:y.)/,, .. 4fi:Jrfi'.cc!:4ri 41~:· 6~' firp.ctiªri::);<l,)~::Trar¡~jfdrJ9/Cfel Reglamento 
Interior de la Se:cret~r:í~ de ~edio'~.rnbl~nt~>>Y B:~cÜrsOs':Na!tirales;. es,~íl<JJelegación de la 
Procuraduría Federal d.e:Protección alAnibiénte en:el Esfadcn:leJJurango:); · 

'<' '.', ' ,', ~,·,• ', ·~' ;,'~ "''>· ,:,, L 

-- -- - - --

s 
PRIMERO.- Por la comisión de la infracción establecida en el artículo 163 fracción XI y XXIV de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de conformidad con lo expuesto en los 
Considerandos 11, 111, IV, V, VI, y VII de la presente resolución; y con fundamento en el artículo 164 
fracción 11, 165 fracción 1 y 11 y 166 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; se le 
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Prncurnduría Federal dt.> Protección al ¡.\mbiente 
Delcgadón Ihmrngo 
S11!Jüeie¡gllcí,fm .hirídírn 

impone al C. Juan Ignacio Mares Monreal, en su carácter de propietario del CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES UBICADO 
EN COORDENADA GEOGRÁFICA 23º51'45.33" y 104º15'13.85" LW, Municipio' Nombre de 
Dios, Dgo., una sanción consistente enMUt::rA po.r Ja cantidad total de $13,147.20 (Trece mil 
ciento cuarenta y siete pesos 2Q/:J.0~. M.~~);eqüival~Jite a lªO (ciento ochenta) días de salario 
mínimo general vigente en la Re¡;iúbHárM~~tc;ªna; al rnQmento dti cqmeter la infracción, mismo que 
es de $73.04 (setenta y tres pesos 641160 M.N.). , 

SEGUNDO.- Con relacióh a·la clausur.a,<totalnemp:o·ra,l,ael.'Ctf'JTBO ·QEJ~.LMACENAMIENTO Y 
TRANSFORMACIÓN~DE M~TERIAS :~~Rl~AS Í=t:)RE~TAtEs: ·UBICADO· .. EN:. COORDENADA 
GEOGRÁFICA.23ºSi!45.33'':,.v·1o~~J:~;~:~~~as~·~,~~;·jNlt'.fr)1Glpio)~n~~~e d~:· !Dios,c;Dgo., y en virtud 
de que fue preseqtada la docúrn~ntéi~ión t::~mla c(ü,e S~j a<:r~Clit;a 8,ap,er Cl:j.f11plid(:>. J?.~stipUlado en la 
legislación for~siai vigente, y confUnqam'e!jHJ:en·~l 4artf(:ulq ~·~i:~d~\la Ley General de Desarrollo. 
Forestal Sustentable, esta Autorid~d 9r~~na';el'ley~i'l~~u.piet1t~)i(;! ~;fmedlda de seguridad 
impuesta. · · · ·'· · ·' ';.'. · · · · · ;· · .: ··· ;· · · · · 

'' ' 

TERCERO.- E:n lo referehte<; al'asegur·amien~'o,p.r~~aú\ori~ de Pi? cisp? .de .coccion, 02 viejos o 
fermentador~~; 02 serpenti~es, 91. pr:en~9 rtiapuaf:e){pRi(ÍJidora, o'i, !l;l()~Uno de agay~ y O 8 pilas 
acero, los cµi,ll~~ se enc;nentr~n:deposit~do~~9;i={4~:ti1foili,o,uqiq~do eri Iª ~pordenatf;a::.géqgráfica de 
referencia-z..a~s,~:4s.33.!',11N.t¡.'lOiit~lS 1 1~::8S)'.:'~:W;''i~arr~j·~ra:~~·~orttb,re .de Dios-Viq~ri}e Guerrero, 
paraje El Malpais, MunicipíoNom?r~ :de Dios, Dgo., ;Y·.p~mE1 . .dgpo?i\ªriodé los mismos el C. Ren' 
Treja Zúñiga,.~ ~~t~ Autoridª? ~pn ftJ.ridamentq en ~J·art:r~.uto··l6·Z,:;~.e la· Ley Gener.~I dé Desarr - o 
Forestal Sust~nt~ble, ordena«~l Jeiani~mi~llto:dela;rne~.icfa "es,~g.~ridad il]jP,ue.~ta. 

\' .;; ;'' ., ,.F C .,' , < ·,· ,;:-; /,,'.',", '' '.,\,," ' • ;, >;e'', ,-,',/' ', ',',,· , • 

__'.. - '. ;~ 

CUARTO.- Con relad6n· al asegLJr~mieBÍQ· pr,ec;autorio,·~~35Q.m3 ~olloide TéMa de mezquite en 
estado seco los cuáles; S~ encuentran depositad!QS en' el d(jmicilio ubfc8;,dO en la coordenada 
geográfica de referendq.;2~'l·51_145.,33,''..lNiY'·.104~15.'13.85'~LW; cqr,rét~fül'Ño.mbre de Dios-Vicente 

' . "'··. Guerrero, paraje E! Ma!pais, Mui:iic;iph Nombre deO.ios: Dg;o.,·~ corno dépositario de los mismos el 
. C. René Treja Zúñiga, esta Autoríd.~.c:ll!:lncl.ar:riento~rt.eI arJfcUlo~"ró4 ftacción V de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, impone ef DE(:qM~S9 de ·los, mismos. 

X .,,p( QUINTO.- Se Je apercibe al C. Juan Ignacio Mares, Monreal, e'! su carácter de propietario del 
~~ENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACION DE MATERIAS PRIMAS 
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Proeura(hnfa Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Durango 
S11bde!egadún Jurídica 

FORESTALES UBICADO EN COORDENADA GEOGRÁFICA 23º51'45.33" y 104º15'13.85" LW, 
Municipio Nombre de Dios, Dgo., que en caso de reincidir en la conducta que ha motivado esta 
sanción, podrá imponérseles hasta el doble de la multa que en su caso resulte aplicable, de 
conformidad con el artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

~\ ,,, 

SEXTO.- Se le hace saber al C. luqn 'Ignacio Mares Monr(!'al, .~rLstl carácter de propietario 
del CENTRO DE J\LMAC:~NAMIENTO Y; T~ANSFQ~MAC:IÓN;: DE MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES UBICAQO .EÑ''COORDE.f'll,A~A·(:i~q~R.~~lqA; .~~:~51'45-~~$". y).04 º15'13.85" L W, 
~unicipio Nombrede Dios, Dgo.{ que és~9,re~;C)luc;:iád:es;,def:init1Vaeíl.Ja víá administrativa, en contra 
de Ta-que-procede el :recurso dé:revisfon, co~r!'iutap!~nvlc)rec:ohsider·aciJSn, mjsmos que, en su caso, 
se interpondrán dirg.ctament.~ .ánte:esü:FPét~g~ci{6'o,;q~n on'plazd(de qúihce días .coritados a partir 
del día siguiente d·e que sea notifiGapa;;Já presgn\e r&s.álueiórí.· " · · · ·. ' .·. 

< ' i,. ,· ; '..,,.'',,: , ·,.:·v~i,, ', .'·1'~:;_;:'···· ,)<:'~v., 
,, • \·,·:~, • V •. 

SÉPTIMO.~"~·n .,atenci9n.a io or'.ctena,90 ~o.~·e! .~~fcui6~:3 ft~GclÓM'.XIV.de la<L~yFederal de 
Procedimiento Administrativo se.: reitera al {:¡.;)~a11:fgt1~~i9 fY1¿(1'.é.~ fv:1'911r~?,I; en :$ú'c;rácter de 
propietario d~I CENT~Q b.~,, ALMAG)EN.AMIEl'llÍ\Q 'y' ~RAN,SFO~MAqpN 'DE MATERIAS 
PRIMAS ','FOff.EST~~ES-:, UBfCAQ9 E~·;, ~~1(}R.~~N~pA '''$EO,~ff.Á,fl~~; 2~~51'f15.33" y 
104º15'1-3.3:S~!LW,·-Municipio No-ipbre9e.Dio~1 ,pgo,.,-,q:c.¡~,,el expedi~rite·abierto con motivo del 
presente P-f pc~qimie~tCJ,-¡?e er;~w~nt~_a p.arª'' s~ ,co8s,y)t~:en;t~p oftcinas· de eslc;tDelegac:iór;h ubicadas 
en--Av~segUn,dade Sele.nio #:lt>8-de 13.:é:dA:'lridns~riate.rf'e~tkciM(lad., --- ' · · 

>\~: '" ': ~ \:, :, ,~_-;<:,' ',;, '\\'~.' ,. ,:;'·:,\\"; .· .. <:y,·.:·.~';-;'. ··'-·>; ·~.' \ 

OCTAVO.- En"/cumpli~i~nt~ ge(~pecin:i;S?s.épt,imo .ctb~f6s .. d~~~~téJ:1tÓ~ q~ -Protecdón de Datos 
Personales; p~blic,ac;los effel Diario' OficiaL:de laffed~raéíón·el .dÍiii 20 .. d·e,.s-epti.erfilbr~ del 2005, se 
hace de su cdr10C:irniento qye los datt:is pel\sonil~s Ye~~b~~os pq;~ est~ _, Órgq.1)0 p:esconcentrado, 
serán protegidos,_Jnc:prporadbs,;N tratados 'en·J:I Sistema:.-dé~)aªtos:'-pérsonales·;;q'é:''fa Procuraduría 

'" /'• ~" .'', ·' ,, , • '· •• ·., "'. , ' : ·,., • , .,. • ,; ' <- ,'; ,1: .. • "·' ,, . .,, • < ,- , • ' º, •• • . ' , ~ 

Federal de ProtectiOn .. ~FAqJbieJ1.~e., con.fu6.<;fal'.ll~~t9J~1Y,~tartí~gl.<?J8'fraHi-ión ll:de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso~;a la _lriformattc)n ~(lblicq G"~bern.3rnent~l; con la. ~ip*.IJ~?d de garantizar a la 

~- persona la facultad de·c:Je<:;Jsión'soqre ·eLt,iS,py d~s~i·n~ ~~,susdiiitos p~n~·{J.riates, con el propósito de 

1

, asegurar su adecuado trataroie1;rc0. e. imp"edir su frans111isión ,ilícita ·y lesiva para la dignidad y 
derechos Gie-[ afectado, el cuaJ fue registrado en el Lista.c;l.n ·:de sistemas de datos personales ante el 
Instituto Federal de Acceso a la lriformacJÓn Pú.bJica; y ppdr~nser'trfansmitidos a cualquier autoridad 

~ 
Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de C¡t:re'.ésta pueda actuar dentro del ámbito de su 
respectiva competencia, previo apercibimiento de !a confidencialidad de los datos remitido. s, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Delegación de esta Procuraduría en el Estado 
de Durango es responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado 

Segunda de Sdcnk>. No. Hl8, Cd. Jndustrial, C.P. J.1208. D1mmgo_ Dgo. 
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Procuraduría Federal dí.' Protección al A.mbicnte 
l)elcgaci6n Dur:ango 
Subdelegación 

podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Av. Segunda de 
Selenio # 108 de la Cd. Industrial en esta ciudad. 

NOVENO.- En los términos de los artículos 35 Jrac;ci(rn 1 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento 
Ad~inistrativo, not!fíque;e la preseq~esr~sol~ci.éin 'al;:~;·~~uan ,Jgnacio Mares Monreal, .. en su 
caracter de prop1etar10 del C:ENTRO ~DE: ALMAC~NAMIE:NJ<O Y TRANSFORMACION DE 
MATERIAS PRIMAS FORESTALES/UBICJÚ)() EN C()()RDENApAG~O.GRÁFICA 23º51'45.33" y 
104º15'13.85" LW, MLJricipio Nombre de Dios .• Dgg:;,Jn;eldomlcil]o Úbicatjo en Calle Hidalgo No. 
730, Zona Centro, ene~téfCiudad de D¡Jraí;(go·,pgQ; . 

,<'. ~ , ' '; ~ ; ' '¡ ".; '>"' ' », 

. , "' ' ' . ~·,.'' ,' ' 
_....} .·.,·· ::~: >~·F.¡' "~ -f 

DÉCIMO.- En lds términos ~e I~~ ~~t(~Ú1d~·j5<f~~5cipn Jy ~~;$ ;d~· la ·~'ey ;Federal .de Procedimiento 
Administrati~q,. notifíquese la· p·r~s:eílte r~~otuci/fü;.~1' ~ •. :R~~é,:'1'.t~jp·.·:Zúf:iiga éri sy carácter de 
depositario ;de los bienes asegur§Í:tlos, por: con;~y·6~o el~· qqi*·~yt~galrnente lo reílrésente, en el 
domicilio ubiqado en Q~lje lgnaci~A'llende Np:.i¡~,·0{:ot·Bf:'e~eda~Mlini~ipf~Nornbre·de Pios, Dgo. 

LA DEU:GAp~]?ITi(~~O'U 
DE PROTECCIÓN AL ~M81t· 
DE DURANGÓ·>·' · 

) ·: ,1 ·:'., ~ '\ ' i' ' ' 
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